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Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Rad.2018-00730-00 (C.S) 

SECRETARIA: Paso al despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer en 

anterior memorial presentado por las partes, en el que solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

                                              

   LAURA GARCIA MENDOZA  

                                                                              SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

 SINCELEJO - SUCRE 

 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

El doctor RAUL RENE ROA MONTES, apoderado especial de la parte ejecutante, 

BANCO DE BOGOTÁ, según escritura pública No. 8300, presentó memorial el 

día 16 de abril de 2021, coadyuvado por el doctor DIOGENES DE LA 

ESPRIELLA, apoderado judicial de la entidad, mediante el cual solicitan la 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  

Por tanto, al estar la solicitud conforme al Art. 461 del C. G del Proceso, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

Ejecutivo Singular radicado bajo el número 2018-00730-00, promovido por 

BANCO DE BOGOTÁ contra el señor LUIS DAVID ARRIETA RIVERO. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este 

proceso. Líbrense los oficios respectivos, previa revisión de la existencia de 

embargos de remanente.  

 

TERCERO: DESGLOSAR a costa de la parte interesada el documento que sirvió 

de título de recaudo en el presente proceso a la parte ejecutada. 

 

CUARTO: En caso de existir títulos, páguese a la demandada.  

 

QUINTO: ARCHIVAR en su oportunidad el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE SINCELEJO 

Notificado por estado No.026 
De fecha: 30 DE ABRIL DE 2021 

 
 


